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CAPÍTULO I

MARCO NORMATIVO DE LA IA. 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES EN EL 
CONTEXTO DE LA IA1

Ponencia al 1.er Congreso de Inteligencia Artificial y Formas de Trabajo 
Emergentes, celebrado en la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo el 4 de octubre de 2024, Cámara de Comercio de Cartagena

María M. Pardo López
Profesora Titular de Derecho Administrativo

Universidad de Murcia

1. La inteligencia artificial, ese oscuro objeto del 
derecho

Cuando en 1865 Jules Verne publicó su De la Tierra a la Luna, pocos podían 
imaginar ni en sus más futuristas y delirantes fantasías que enviar con éxito un 
objeto a nuestro satélite sería posible algo más de un siglo después, en 1969.

La realidad también parece próxima a superar la ficción planteada por 
Isaac Asimov en Yo, robot (1950) o por Philip K. Dick en ¿Sueñan los androi-
des con ovejas eléctricas? (1968), entre otros. La existencia de «máquinas 
inteligentes», a imagen y semejanza creciente del ser humano2, no es ya 

1 El presente trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto de investigación Fiscalidad 
del emprendimiento digital, referencia TED2021-130701B-I00, financiado por MCIN/
AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea «NextGenerationEU»/PRTR, dirigido 
por la Prof. María del Mar de la Peña Amorós, profesora titular de Derecho financiero, 
acreditada a cátedra.

2 Apenas semanas antes del cierre de estas páginas, en la prensa de todo el mundo se 
anunciaba el desarrollo de robots con piel viva para, así, obtener sonrisas y otras 
expresiones faciales más realistas, esto es, más parecidas a las de los humanos. https://
www.bbc.com/mundo/articles/crggr8jrrl2o (accedido el 9 de julio de 2024).

https://www.bbc.com/mundo/articles/crggr8jrrl2o
https://www.bbc.com/mundo/articles/crggr8jrrl2o
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producto de la imaginación de escritores y visionarios, sino la promesa firme 
de la ciencia y la tecnología.

Ante este avance científico con múltiples utilidades que hemos dado en 
denominar «inteligencia artificial»3 (en adelante, IA), los juristas están (esta-
mos) obligados a hacer aquello que saben (sabemos) hacer: centrar el tema, 
conceptualizar en clave jurídica, reconocer derechos y facultades donde 
corresponda, detectar posibles riesgos y peligros y, en consonancia, propo-
ner requisitos, condiciones y límites a su uso, sin olvidar trazar un correcto 
sistema de responsabilidad para casos de infracciones de naturaleza diversa, 
así como reparación de posibles daños y perjuicios.

Regular este objeto del derecho un tanto esquivo y resbaladizo para los 
teóricos y prácticos del Derecho, ya que no siempre se presta a una fácil 
comprensión por parte del profano, recomienda, en primer lugar, intentar un 
concepto que, por definición, está abocado al cambio si no nace ya antiguo o 
superado y, en segundo lugar, establecer una serie de «reglas» o prioridades 
irrenunciables a tener presentes en su régimen jurídico.

1.1. Concepto (provisional) de inteligencia artificial 
para legos

No faltan autores que califican la IA de tecnología «emergente» y «disrup-
tiva»4. Otros se decantan por subrayar su carácter de tecnología «compleja» 
y «en evolución»5�

Una definición universal y pacíficamente aceptada no parece estar 
próxima6. Poco ha cambiado la situación ya descrita por Schank hace cerca 
de cuarenta años. Ya entonces, el autor se planteaba la dificultad de definir 
la IA, habida cuenta la publicidad masiva y a menudo bastante ininteligible 

3 Término acuñado por acuñado por John McCarthy en 1956 durante la Conferencia de 
Dartmouth.

4 Recio Gayo, Miguel: «Inteligencia Artificial (IA): ¿qué es y cuáles son los principios para 
que sea confiable?», Derecho Digital e Innovación, núm. 17, julio-septiembre 2023.

5 Fernández Hernández, Carlos: «Una reflexión sobre el concepto de inteligencia 
artificial desde un punto de vista jurídico», Derecho Digital e Innovación, núm. 17, julio-
septiembre 2023.

6 Con todo, no faltan quienes consideran que sí existe un concepto unificado de IA, como es 
el caso de Cazana Canchis, Serapio: «El concepto de inteligencia artificial según Allen 
Newell», Educare et Comunicare. Revista Científica de la Facultad de Humanidades, vol. 5, 
núm. 1, enero-julio, 2017, págs. 53-62, que hace suya la definición ofrecida por Martínez 
Freire, Pascual: La importancia del conocimiento. Filosofía y ciencias cognitivas, 2.ª 
edición, Netbiblo, Madrid, 2007, pág. 20: «la inteligencia artificial puede caracterizarse 
de modo amplio como aquella rama de la informática que estudia la teoría, el diseño y 
construcción de máquinas inteligentes, entendiendo por tales los mecanismos capaces de 
ejecutar tareas que realizadas por los humanos atribuimos a su inteligencia».
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que la misma recibía y acaso continúe recibiendo, de modo que resulta casi 
totalmente incomprensible para los no expertos. Incluso los profesionales 
de la IA se muestran en ocasiones algo confusos sobre lo que ésta es real-
mente7. Tanto las Matemáticas como la Ingeniería informática, la Lingüística 
e incluso la Psicología8. tienen elementos que aportar al concepto básico de 
IA. Es muy probable que, al menos parcialmente, la dificultad de ofrecer una 
definición de la IA resida en que, sencillamente, no es posible. No existe una 
única respuesta a la pregunta de qué es la IA. En buena medida, la respuesta 
dependerá de los métodos empleados y objetivos perseguidos.

Con todo, conviene prestar atención al prius que muy posiblemente contri-
buye a dificultar esta labor. La mayoría de los profesionales podrían convenir 
que la IA tiene dos objetivos principales. El primero es construir una máquina 
inteligente. El segundo, conocer la naturaleza de la inteligencia. Ambos obje-
tivos tienen en común la necesidad de definir qué se entiende por tal. Es 
fácil hablar de «máquinas inteligentes», pero, a la hora de la verdad, existe 
muy poco concierto sobre qué constituye exactamente la «inteligencia». Se 
advierte falta de acuerdo cerrado sobre lo que es exactamente la IA y lo que 
debería ser. Así pues, pareciera que concita consenso dotar a las máquinas 
de un atributo que realmente no podemos definir. Huelga decir que la IA 
adolece de una falta de definición de su alcance9�

7 En el presente epígrafe, se partirá del planteamiento realizado por Schank, Roger 
C.: «What is AI, anyway?», AI Magazine, vol. 8, núm. 4, winter 1987, págs. 59-65, 
especialmente págs. 59-60.

8 En este ámbito, son interesantes los estudios de Newell, Allen: Inteligencia artificial 
y concepto de mente (introducción de Julio Seoane; traducción de Julio Seoane y 
Elena Ibáñez), Revista Teorema, Valencia, 1980, quien viene a describir cuatro «áreas 
geográficas» en la IA: programación, capacidad para responder preguntas, capacidad 
para resolver problemas y coordinación. La concepción de IA desarrollada en el trabajo 
referenciado bien podría percibirse como un «lenguaje psicológico que considera al 
hombre como un procesador de información» (pág. vii). Sin embargo, no es posible tal 
reduccionismo psicológico, un tanto radical. El autor define un triple enfoque al que 
reconducir las distintas investigaciones sobre IA: «a) en primer lugar, el estudio de los 
mecanismos que pueden realizar determinadas funciones intelectuales, entendiendo por 
mecanismo cualquier proceso abstracto que pueda realizarse, en principio, mediante un 
proceso físico (por ejemplo, juego de ajedrez, prueba de teoremas, etc.); b) en segundo lugar, 
la IA puede entenderse como la investigación sobre métodos, recetas o procedimientos 
para realizar cierta clase de tareas, siempre y cuando esos métodos necesiten muy poca 
información para obtener resultados (métodos débiles); y c) en tercer lugar, la IA se puede 
entender como un tipo de psicología teórica, cuyo presupuesto fundamental es concebir 
al hombre como un sistema de procesamiento de información y, por tanto, que intenta 
estudiar el fundamento de la mente por medio de mecanismos efectivos» (pág. vii).

9 Schank, Roger C.: «What is AI, anyway?», AI Magazine, vol. 8, núm. 4, winter 1987, 
págs. 60-61. El autor considera aspectos esenciales de la inteligencia los siguientes: la 
capacidad de comunicación, el autoconocimiento y la autoconciencia, el conocimiento 
del mundo exterior, la intencionalidad y la creatividad. No obstante, no faltan autores que 
en esa misma época intentasen una definición generalmente aceptable de la IA, como 
Rissland, Edwina: «Artificial Intelligence and Law: Stepping Stones to a Model of Legal 
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Ya entrado el siglo XXI, la IA ha incorporado un nuevo paradigma (nano-
bio-info-cogno: NBIC), de modo que ha comenzado a ser concebida como 
«una tecnología con rostro humano», «centrada en las necesidades de los 
individuos y en las posibilidades crecientes de la tecnología aplicadas a fines 
económicos, sociales, médicos terapéuticos»10�

Ante la dificultad de formular un concepto técnico-científico de IA, es opor-
tuno ofrecer, al menos, un concepto jurídico como punto de partida para deli-
mitar el ámbito de objetivo de su régimen jurídico. Más que de un concepto 
propiamente dicho, con pretensiones de rigor, lo perseguido con esta defini-
ción realizada desde los Ordenamientos jurídicos no es otra cosa que centrar 
la parcela de la realidad y las relaciones jurídicas objeto de regulación11�

Desde distintas instancias, tanto nacionales como internacionales, se 
han ofrecido definiciones o descripciones de la IA que resultan más ade-
cuadas y reveladoras de lo perseguido por los juristas que intentan con-
ceptualizar la IA. A modo de ejemplificación no exhaustiva, pueden desta-
carse las ofrecidas por la Comisión Europea, por el Consejo de Europa o 
por la UNESCO.

Así, para la Comisión Europea, la IA es definida como «una tecnología estra-
tégica en rápida evolución con enormes oportunidades»12, «una combinación 
de tecnologías que agrupa datos, algoritmos y capacidad informática»13�

La UNESCO ha elaborado, por su parte, un glosario en el que diferencia 
entre IA débil o estrecha, de un lado, e IA fuerte o general, de otro. «La IA 
débil o estrecha es la única forma de IA que la humanidad ha logrado hasta 
ahora: son máquinas capaces de ejecutar determinadas tareas precisas en 

Reasoning», Yale Law Journal, vol. 99, June 1990, págs. 1957-1981: «AI is the study of 
cognitive processes using the conceptual frameworks and tools of computer science» (pág. 
1958).

10 Roco, Mihail C. and Bainbridge, William Sims: Converging Technologies for Improving 
Human Performance. Nanotechnology, Biotechnology, Information Technology and 
Cognitive Science, National Science Foundation NSF-DOC, sponsored report, Arlington, 
Virginia, June 2002 (accesible en https://issuu.com/kriorus/docs/nbic_report), referenciado 
en Casanovas, Pompeu: «Inteligencia artificial y Derecho: a vuelapluma», Teoría y 
Derecho. Revista de Pensamiento Jurídico, vol. 7, 2010, págs. 202-222, pág. 205.

11 Fernández Hernández, Carlos: «Una reflexión sobre el concepto de inteligencia artificial 
desde un punto de vista jurídico», Derecho Digital e Innovación, núm. 17, julio-septiembre 
2023 entiende que resulta necesaria una definición «precisa» para poder establecer una 
regulación suficiente y adecuada.

12 «Artificial intelligence (AI) is a fast-evolving and strategic technology with tremendous 
opportunities» (en https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/
initiatives/12527-Artificial-intelligence-ethical-and-legal-requirements_en). 

13 Libro Blanco sobre la inteligencia artificial. Un enfoque europeo orientado a la excelencia y 
la confianza. Comisión Europea, COM (2020) 65 final, Bruselas 19-2-2020 (en https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0065).





El crecimiento de la capacidad informática, la disponibilidad de datos y los avan-
ces en los algoritmos, han convertido la IA en una de las tecnologías más estratégi-
cas del s. XXI.  La IA ha dado lugar a la aparición de nuevas formas de desarrollo de la 
prestación laboral, fuera de los esquemas clásicos del contrato de trabajo. La gestión 
algorítmica implica el uso de técnicas de IA para planificar y gestionar los recursos 
humanos de una empresa. Ante ello, los juristas están obligados conceptualizar en 
clave jurídica el fenómeno, reconocer derechos y facultades donde corresponda, de-
tectar posibles riesgos y peligros y, en consonancia, proponer requisitos, condiciones 
y límites al su uso de la IA, y este es el fin es el que pretenden conseguir los autores 
de esta obra. En la monografía se analiza de una forma minuciosa el Reglamento 
Europeo de IA desde la perspectiva de Derecho del Trabajo, y con diferentes vértices: 
evaluaciones de riesgo, selección de personal, sesgos y discriminación, prevención 
de riesgos laborales. Por otro lado, sobre las nuevas formas de trabajo, se estudian 
los empleos verdes, la regulación europea de plataformas digitales, la relación de las 
TICs con el derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. En definitiva, una 
obra de sumo interés para profesionales del Derecho, que puede ayudar a compren-
der la regulación actual, los derechos del trabajador, las obligaciones del empresario 
y las carencias normativas existentes.
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